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Villagarzón, 25 de marzo de 2020  

  

  

  

Honorable Magistrada  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA  

Presidente Tribunal Administrativo de Nariño  

Pasto.  

  

  

  

Asunto:  Remisión de actos administrativos expedidos en virtud del estado de 

emergencia  

  

  

 

Para fines de control inmediato de legalidad ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, con todo respeto me enviar adjuntos al presente escrito, copia 

de los decretos  032, 034 y 035, expedidos por la alcaldía de Villagarzón Putumayo, en 

virtud del estado de emergencia contenido en el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020,  para 

los fines previstos en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contenciosos Administrativo (CPACA).  

 

Ruego a su señoría ordenar el trámite correspondiente.  

  

 

 
Atentamente,   

  

  

 
 

 Original Firmado 

JOSÉ ANDRÉS LÓPEZ MUÑOZ  

Alcalde Municipal  

 






















